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PARTE OFICIAL respectivas, con arreglo á las uiilida-
des que cada una de aquellas pueda 
reportar.

i clon de los frutos de las localidades

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. ^G.), 
S. A. R. la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias y las Infantas 
Doña María del Pilar y Doña 
María de la Paz,continúan en es
ta Gorte, sin novedad en su im
portante salud.

MIJNlSTEttlO DE HACIENDA.

LEY.

DON ALFONSO XII,
Por la gïdrcia de Dios tiey conslilu- 

ciúual de España.
.4 lodos los que las preseutes vieren 

y c tiudiereff sabeii: que ¡as Córtes' 
han decretado y Nos ¿ancionajo lo s¡- 
guienie;

Aiiiculü l.“ ¿le desliuaiá la canti
dad ütí 15 mili Ones de pesetas al pago 
de las obras de Carreteras ja suñasla-, 
das y eu curso de ejecuciou uurante^l ' 
ano económico de 1877-78, -y 
l.ñUÜ.Uüo pesetas a nuevas subastas, 
con sujeción ai presupuesio exlraor- 
diuano qde se acompaña a esta ley.

Ar. 2.“ ;5e autoriza ai Gobieruo 
para que, SI lo creyese coineuieute, 
pueda distrinair á las provincias por 
las que atraviesen las carreteras que 
se coustruyan por el Estado durante 
el auo ecouóin,ico de 1877-78, el im
pune de la tercera parte de la cau- 
tidaj correspondiente al coste de las 
db.as hechas dentro de la demarca
tion de las mismas. El repartimiento 
Se verificará puf las Dipuiacrones en- 
tre lodos los pueblos de las provincias |

has Diputaciones podrán imponer á 
los respectivos Ayuntamientos la cuo
ta que estimen convenientes sobre los 
renuimieniosque se obleugan por los 
aprovechamientos de las dehesas bo
yales y terrenos dei común, despues 
que ios galianos de labor se utilicen 
de los pastos de los expresados ter
renos.

,Los Ayuutamitíp.os cuidaran de adi
cionar eu los presupuestos oe ingre
sos las caiiiiJades uucesai¡as para sa- 
lisfacer la cantidad que íaite para cu
brir el importe del Iota, repartido:

art. 5; El pago de ¡a par.e que 
han ue saúslacer ms pueblos se véri- 
íicara en la Laja no U Atimniiiiraciou 
económica-uü caja proviucia, lo dias 
uespues. d ' adiuiúdás y aprobadas las 
obras; y en ei casu de no realizarse ¡a 
euvrega uenlrc de aquel. periodo, po
dra ser exigiua por la via^. de apremio.

Art. 4.“ Las ,dos terceras partes 
mtabtes serán Satisfechas en pnmer

respectivas.
El cobro deí impuesto se realizará 

en todos los puntos de las carreteras 
del Estado eu. que se exigía aquel 
cuando fué suprimido, y en los demás 
que se crea conveniente, atendido el 
mayor dosarrollo dado desde enton
ces á las obras públicas.

Art. 6. El Gobierno cuidará de 
arrendar el impuesto en subasta pú
blica para cada pühlof y solo en el 
caso tie que esta no haya podido tener 
lugar, se admínistraiá por funciona
rios que nombre e¡ Miuislerio de Fo-
memo

Art. 7 ° Los gastos dtí adinistra.

1 agar cou ei prouucio uei tntpuesío de
poi'iaiÿo, püiiíazyo y barcaje, euprnni- 
uo por el ari. x'' ue la ley uc Presu
puestos üe*r.® de Julio íie 1069, que 
quedara resiahiecidu desue 4." de Jn 
lio pioxiuio, eubiieudose el resto
cou la .jeuiia fluíante del Tesuro, co
mo Igualmente la tercera parte seña
lada a .as píOviuGias, si no sü líubie- 
ra Creído couveuiente por et Gobierno 
exigiría a las mismas, ó üeciio el re
parto/porj^que no se hubiese recau
dado todavía.

Art. 5.° For el Ministerio de Fo
mento se redactaran las correspon
dientes tañías para exigir el impuesto 
dir portazgo, puulazgo y baicaje/'au- 
meiitoudo las cuotas de modo que se 
cüDCilien los mayores rendimiénlós 
con el muiof perjuicio posible ai 
trÁüco, como Umbien de la produc

ción, como también ¡os que exija la 
coustrucGiofi de cui¡icios o el ariieodo 
de los indispensables para ej cobro del 
impuesto, (igurarau como díSmicuciou 
de ingresos, y acieceran la canlidád 
que cou arreglo al an. 4.“ debe ser 
cubierta con la Deuda flotaute.

Art. 8.” Los pueblos que se creau 
agí aviados por las cuotas que les im
pongan las DipuijCiüues provinciales 
para cubrir la lercera parte que se 
haya de saiislacer por ¡os mismos, po- 
urau alzarse contra ¡os acuerdos de 
las expresadas corporaciones ante el 
Mimsleriode Hacienda.

Do los agravios que se causen Aids' 
particulares por los .iyuntamienlos al
üdcer.fcl reparto íbuniuudl de los pue
blos, podráu quejarse los interesados 
al üoberuador de la provincia, que re-

sólverá oyendo á la Diputación. Su 
acuerdo será ejecuiivo.

Art. 9/_ Eo virtud de la rebeiott 
íntima qo^íxbte eotre .‘as carreteras 

-y los ferro-carriles, si en cú-. prîmièû- 
lo de lo establecido por" I/s leyes, y 
para fomenlar el desarrollo de la 
duccíon y del tráfico, creyese couve- 
Dieute el Gobieruo subastar algunas lí
neas de ferro-carr¡¡_subvencionadas 
por el Estado, podrá atender á este 
servicio en el ejercicio económico de 
1877-78, con cargó á Fa Deuda flo
tante, por acuerdos adoptados en Con
sejo de Ministros, teniendo eñ cuenta 
el impórtenle esta Deuda, y sin perjui
cio de que en los presupuestos de los 
aíros sucesivos se adopten las disposi
ciones necesarias y de carácter per
manente para satisfacer tan importan
te obligación.

Art. 10. Por los Ministerios de Ha
cienda y Fomento se dictarán las ins
trucciones necesarias para la ejecución 
de esta ley.

Por tanto:
.Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernalores y de
más Autoridades, asi civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier cla
se y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus parles.

Dado en Palacio á once de Julio de 
mil ochocientos setenta y siete._  
ÎD EL REY.— El Ministro de Hacien
da, José Garcia Barzanallana.

Presupuesto eostraord¿nar¿o para carreteras en e¿ año eeonómieo 
de ÏS77-78.

DESIGNACION DE LOS INGRESOS. Pesetas.

Productos de portazgos, pontazgos y barcajes. . . . 
buDsidio de las provincias y pueblos interesados en las 

carreteras en construcción y nuevas subastas en el 
gÍrlo Gobierno considere conveniente exi -

Operaciones dé Deuda flotante , í ’

3.000.000

Ô. 500,000 
o.boo.ooo

17.500,000 -
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DESIGNACION

CRÉDITOS PRESVPTTESTOS. ,

Art 3.° Los derechos de pontazgo
O OQ

B. 
o 00 DE LOS GASTOS.

Por articulos.

Pesetas.

Por capítulos 

Pesetas.
y de barcaje se regularán y exigirán 
agregando á cada puente ó barca una

1.’

2.”

Unico

1.*

2.*

Gastos de instalación y per
sonal de portazgos y bar
cajes . . . . . . ■

Obras en curso de ejecu
ción.; . ...........................

Subastas nuevas.....................

»

15.000.000
1,500.000

1.000.000

16 500 000

sección de carretera, para que desapa
rezcan los Aranceles especiales; pero 
la tarifa del tramo de carretera que 
tenga una barca podrá ser recargada 
con un 25 por 100 sobre les derechos 
que correspondan à solo la longitud

; 4-
17 500.000

del tramo.
Art. 4.’ El arrendamiento''de los 

tfcrechos se llevará á cabo bajo las i-e-

DISPOSICIONES.

Primera. El crédito para instalación délos portazgos, pontaz-

glas establecidas por el Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, y con las 
condiciones generales contenidas en el 
pliego que se inserta á continuación de 
este decreto, y las particulares que 
cada caso requiera.

Al t. o? El arrendaffiienló de los

misma carretera, seenenentren encla
vados en hna misma provincia.

En el caso de que en las subastas 
por grupos no se presentaran licitado- 
res, se anunciará el remate de cada 
portazgo separadamente.

Art. 6.° El Ministerio de Fomento 
diplará en su dia las reglas y forma
lidades á que habrá de sujetarse la 
recaudación del impuestos por el sis
tema de Administración en los casos 
en que previamente no haya habido 
arrendadores.

Art. 7.* Quedan derogodas todas 
las disposiciones referentes á portazgos 
en cuanto se hallen en oposición con 
el presente decreto.

gos y barcajes, y el personal de los mismos, se considerará amplia
do hasta la cantidad necesaria que ^Jiquidp^y reconozca durante !

-“ - I portazgos se verificará subastándolosei ejércicio. - - r
Segunda. La suma de que pueda disponerse por operaciones de 

Deuda flotante del Tesoro para el servicio de esté presupuestó éX'
traordinario, se ampliará hasta la que sea necesaria á satisfacer el 
servicio de carreteras; * si ios recursos especiales no se realizan ó 
no alcanzasen las sumas fijadas como ingresos.

Tercera." Si el 'Gobierno tuviese por conveniente subastar algu
nas líneas férreas subvencionadas, el importe de las subvenciones 
durante el ejercicio se entenderá como crédito ampliado con cargo 
á operaciones de la Deuda flotante del Tesoro.

Madrid 11 de Julio de Ministro de. ffacienda, José Gar
cía Barzanallana.

por grupos.
Estos grupos se formarán con . los 

portazgos que correspondiendo à una

Dado en Sáft Lorenzo à veintitrés de 
Setiembre de mil ochocientos setenta 
y siete.—ALFONSO. —El Ministro de 

.Fomento, C, JEranciseo jQueipo da 
Llano.

MINISTERIO DE FOMENTO. -.

EXPOSICIÓN.

SEÑOR: Restablecido, en virtud de 
la ley de il de Julio último, el anti
guo impuesto de portazgo, pontazgo 
y barcaje, cree el Ministro que suscri
be que al plantearse nuevamente este 
servicio conviene introducir determi
nadas modificaciones, así en el Aran
cel-tipo que ha de -servir para la re
caudación de dicho impuesto, come 
en el pliego general de condiciones 
indispensable para su arrendamiento 
en pública subasta. Dirígense las pri
meras à procurar, por medio de lasim- 
plificacion del Arancel y de la equidad 
y proporcionalidad en las cuotas las 
menores molestias posibles para el pú-, 
blico, al propio tiempo que á obtener 
mayorer rendimientos, en cuanto sean 
compatibles con lo qué exige eUesar- 
rollo de la producción y el trafico; y 
tienen por objeto las segundas garan
tir los intereses del Estado, estable
ciendo mayor claridad en las bases 
para la contratación, y previ<mdo, en 
lo posible, los casíís que hubieran de 
ser origen de dudus y reclamaciones -

Ha sido imprescindible además sus
tituir la antigua unidad lcgariá"^eoo 
un múUiplo-del metro, ó sea el miriá 
metro, y la unidad monetaria del real 
de vellón con la peseta y sus divisore^ 
decimales, arreglando en lo ppçible lÿs 
nuevos derechos á los antiguos, y res^ . 
peWndo las franquicias y exenciones 
de^^tfe disfriilaba la agricultura basta 
jpl lígijte en que -prudentemente pueden 
ger respetadas^

Tales sou las bases en que se funda 
el nuevo Araucel-tipo y las reglas.que 
se han tetílflS pregéntes en la forma
ción del nuevo pliego general de con
diciones para el arrendamiepío de los 
portazgos.

Considerando uno y otro ajustados 
á la citada ley de 11 de Julio, el Mi
nistro que suc'ribe tiene la honra de 
sómelefl la'aprnbiiCion de V. M, el 
adjuto proyecto de decreto.

Madrid 23 de Setiembre de 1877.— 
SEÑOR.—A. L. R P. de V.
C. El Conde de Toreno.

REAL DECRETO.

M.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 ® Para la recaudación 

deljippueslo ,de portazgo, pontazgo y 
barcaje, restablecido por el art, 3.° de 
'“Ju de H de. Julio último, servirá 
de tipo el adjunto Arancel, lomando 
como unidad itineraria el miriámetro, 
ó sea 10 kilómetros, y como unidad 
monetaria, la jizese/ú.

• •-Ah. 2,” Además del arriendo de 
los derechos exigibles en ios puntos en 
qú&se tiobrabám''''ántes de la supre
sión, expeplos en los situados en car
reteras ó trozos de carretera abanjo- 
úá.dós porel.jEstaáo en 1870, el Mi- 
ni.st^rj.o .-dje .Fomento creará, nuevos

1.

portazgos en todas las carjeleras que 
se h«llan ternainada» ó próximas á su 
conclusion, esiabíócléndolos sobre la 
base de tramos ó secciones de 20 ki- 
lópaeiros próximainenle.
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PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES
QUE ADEMÁS DE LAS ECONOMICAS PARA EL 

ACTO DEL REMATE HAN DE REGIR EN LOS 
CONTRATOS DE ARRIENDO DE PORTAZGOS,,

POxNTAZOOS Y BARCAJES.

1 .“ Todo contrato de arrenda- 
mioQlo de los derechos de portazgo, 
pontazgo ÿ barcaje, debi ser aprobi - 
do de Rea! orden, y se verificará noe- 
diaole pública subasta, celebrada en 
Madrid y en lanprovincia respectiva.

La Dirección général de Obras pú
blicas, Comercio yt tMinas comuoicará 
al Ingeniero Jefe da la provincia y al 
adjudicatario la Real orden de apro
bación del remate, fijando ea virtud 
do ella eídia preciso en qm el rema • 
tante ha de lomar posesión del portaz
go arrendado y la hora en que comen
zará á regir el plazo para el arriendo. 
También se expresará la cantidad efec-, 
tivaque el contralista haya de coosig- 
Daf como garantía definitiva del con
trato.

.2.*; Pn el lérmioo de 50 dias, á 
contar desde la notificación adminis
trativa de la adjndicaciony el licitador 
en quien esta recaiga otorgará en Ma
drid ó en la eapitalde la provincia á 
donde el portazgo pertenezca la cor- 

e f. jpn diente escritura de afianzamien
to, el cual consistirá eu la entrega en 
la Caja General.de Depósitos, ó en las 
sucursales de las provincias, de la 
cuarta parte de una anualidad, ó sea 
tres mensualidades completas del im-. 
porte del arriendo según la adjudica
ción. :Sl Ja fianza no fuese constituida 
en luetáLiCO, sino en valores públicos.,, 
el importe electivo de estos se regulara 
conforme al Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876 ó à las disposiciones 
que rijan el dia del rematOi En nin
gún caso se admitirá la lianza en fin
cas para esta ciase de arriendos.

S .*" La escritura de arreudainitnto 
deberá contener, copiadas i itérai me Li
lt, la Reai óriüeu de adjuoicacion del 
remate, tal^cual haya sido comunicada 
al contratista, la carta de pago nel 
deposito deliuitvo (primera hoja) y la 
cláusula especial de que «formen pat
te iiitegraule del contrato, como si se 
insertasen euél,\ei pliego ue ooucitio- 
ueo generóles y la -larita O Arancel-de 
ios derechos exigibles» a cuy»» efe lo 
el contratista ó su apoderado habi ó 
de firmar préviamente la aceptación 
de uno .y otro documento en la Direc
ción general de Ob. as públicas, Co
mercio .y Almas, donde quedaran uni
dos al ejcpodiente.

4 .' ‘El coulralo'de arriendo de poi- 
lazgos, pühlâügcrs y’barcajes es tras- 
mísib'e por cesfod^vAriiai‘éii el acto 
dói remaftf, ó'iscrñá y entregada á la 
Dirécion geuéfáVdlíÚs denlas véíúle y 
cúalt^ horas 's.gúúntes á dicho áeVo.'

Djspues dé’ cudilinicada la órden de 
adjudicación, solo puede irasfeiirse el 
cuntí alo por escritura pública, y pré- 
Vio coûsenûHiiëàW' àe la Dirreccion ge

neral, que recaerá sobre instancia sus
crita por el cedente y el cesionario. j

3 ’ Denidamente afianzado el cum
plimiento del contrato, y en el dia se- ’ 
ñaiado al efecto, el arrendatario será j 
pui sto en posesión del portazgo por el ' 
Ingeniero Jefe de la provincia ú otro j 
Ingeniero que éste designe levan- i 
lindo acta en que consten el ¡ocal y 
los efectos do que el ¿rrendalario se 
hace cargo. El acto dó la posesión se ; 
verificará con-asistencia del Alcalde del i 
distrito municipal ó de un' ¿Qleg^j? 
suyo?"-' ■; ' "

El remátante podrá áútorIZar á per
sona que te représenle en la toma de 
posesion, por medio de ufi oficio di
rigido previamente a! Ingeniero Jefe, ' 
y firmado por el contratista y la per
sona en quien delegue.

■ 6.® Si en el Ida lijado para la pose
sión no se preséntase el arrendatario 
ó un oelegado suyo ea el silfo desig
nado p-ara dársela, se entenderá que 
desiste del contrato y se rescindirá 
éste, cou pérdida de la fianza; pero si 
en el término-de - ocho días alegase 
y acreditase el coutratista causa justa 
de demora podrá ser rehabilitado por 
la Dirección general-de Obras públicas 
Comercio y Minas, con las condicio
nes: primera, de que el precio del ar
riendo se exija desd' el dia en que el 
contratista uebió hacerse cargo de la 
recaudación; y segunda, de qué^ éste • 
abun-' los gastos ocasionados y que se 
ocaóioüen pgr aquella la ta, tasados 
os ocho uidSj .no sé dara curso á re- 

clamacioó alguna, y el coutralo que- 
uaiá resciiidiúo con pérdida de la 
üauza.

7 .* ai la creación de nuevos por
tazgos en la misma vía ocasionase re- 
üuccion en ei Arancel del portazgo an
tei iormente.subastado, por disminuir 
la longitud ue su zona ó tramo, el con- 
tratisia podrá optar entre una rebaja 
proporcional pu ei precio uel arriendo 
ó la rescision del contrato.

8 .“ A petición del arrendatario ó 
por coúveuie ciu del servicio se po
drá tíusladar la barrera y oficina de la 
recandacioo, siii alterar el Arancel, á 
ddereme. jinnio, stjuduu á menos de 
dos kilómetros de distancia de aquel, 
en que se establezca. En tai caso se 
aumentara ó rebajara el precio del ar- 
liendo por acuerdo Je ambas partes, 
cu proporción al beneficio ó al daño 
qüe haya de experimentar Ta lecaú- 
dacion por la ma y or Ó menor coiicur- 
rcucid. 3i no existiese acuerdo no s 
Levara á cabo la iiaslaciou del por 
taZgO.

9 .* bi además de las exenciones ó 
rebajas de derechos quQ expresa, este 
pliego en sus artículos 16 y 17, ei Go
bierno el eyése justo ámpliárlds ú olor- 
gar.oLi.as,. el arrendatario tendrá de
recho a una reducción proporcional 
en el precio de arriendo. Para obte
nerla habra de presentar pruebas del 
perjuicio que se le irrogue El Inge
niero Jefe informará acerca del funda

menlo é imporlancia de dicho perjui
cio, y pro, ondrá la indemnización cor- 
respocdienle, que el arrendatario 
ac; piará ó rehusará. En uno y otro 
caso el expcdienle se elevará á la Di
rección gener d de Obras públicas. 
Comercio y Alinas; el interesado, en 
caso de noga iva, expon irá en ej 
término de ocb । dias lo que à su dere
cho cojviuiese, y la Dirección resolve
rá sin uiteiior recurso.

Si la exenci n ó rebaja afectase á los 
productos del portazgo en más del 10 
por,400, á juicio del Ingeniero Jefe,. 
procederá la;rescision del contrato sí 
no hubiese acuerdo sobre el tanto de 
la indemnización.

10. El arrendatario se obligará, à 
recaudar los derechos y recargos con 
extricta sujeción ai Arancel quo fir
mará, ÿ del que se le .entregará ejem- 
plares'autorizados para fijar a la puer
ta y en.el interior de la oficina.

IL Las Autoridades locales, las 
parejas oe la Guardia civil y los.capa- 
tace’s y peones camineros obligarán á 
pagar los derechos y recaígos señala
dos eo ei Arancei á todo íranseunte 
que se niege á satisfacerlos ó á dejar 
prenc.a si no tuviese medios para 
pagar.

La Au tori ad y sus agentes proce
derán, si fia lugar à la detención y 
consiguiente juicio crimiuai de todo el 
que pjumueva escándalos, ejecute 
violencias ó incurra en falta ó delito 
penado en el Código.

12. Si el recaudador ó sus depen
dientes falUaeo ai decoro debido ó de
tuviesen más de lo preciso á los tran
seúntes, les exigicr_eo mayores dere
chos que tos señalados en el Arancel 
ó íes negasen recibo^, incurrirán por 
primera vez en la mulla de 5 á 2(1 pe
setas, la segunda de 30 á 130 {¡esetas 
y la tercera en la de 200 a 400. Si aun 
reincidiesen, quinarán absululatnenle 
inhabilitados para ejercer las funcio
nes en sus respectivos cargos. El ar
rendatario responderá de las multas 
impuestas á sus dependientes; y en el 
caso de que lueao autor ó testigo 
impasible de las faltas, las multas 
que se le impongan serán dobl s que 
las señaladas en este articulo.

La tercera mu.ta llevará consigo la 
rescision del contrato, con perdida de 
la fianza.

15. El arientialariü ó .sus oepen- 
(iiemes darán papeleta ó recibo, si se 
les pidiese, á todo transeúnte que sa
tisfaga derechos de poriazgo. En dicho 
documento constará el nombre del 
portazgo, el día del pago, la cantidad 
cobrada y él número y nota del Aran
cel en que se tunde la exacción.

14. Guamo por la ruma de una 
obra de Fabrica ó per otra causa, se 
interceptase el camino lulerrumpiendo 
totalmente la circulación, quedaran en 
suspenso á poljcion dei arrendatario 
y por acuerdo del Ingeniero, lys efec
tos del arriendo por lodo el tiempo 
que un re la interrupción, prorogán^ 

dose por un periodo igual la duración 
del conliato por la Dirccion general 
de Obrai públicas, Comercio y Micas.

Del mismo modo se procederá-.-si por 
causa de guerra ó ülteracion del orden 
público el arrendatario no pudiere co
brar los derechos. En lodos estos ca
sos el arrendaiario podrá pedir y ob
tener la rescision del contrato à los 
dos meses de la interrupción del 
tráfico.

En las interrupciones pasajeras 
producidas por causas naturales, como 
nieves, inundacionc3..ú utrps.análogas, 
no tendrá aplicación lo pjescrilo en el 
presente articulo.

13 . Ni el arrendatario ni sus em
pleados podran almacenar ni vender 
géneros ni efectos de ninguna clase 
en tos edificios destinados á la recau
dación de los derechos.

16 . Gozarán de exención total de 
los derechos de portazgo:

1 .” Las caballerías y carruages que 
trasporten personas de la Familia Real 
y de la servidumbre que lleve con
sigo ó que las acompañe.

2 .® Las que conduzcan Comisiones 
de los Cuerpos Golegi.sladores, Minis
tros de la Corona, ó Enabajadores y 
.Ministros Pienipotenci.arios extranje
ros, ó Autoridades civiles,,militares y 
eclesiásticas que ejerzan jurisdicion en 
el territorio def pu tazgo. ■

5 .° Las caballerías y carruages 
del Ejéicilo y sus bagajes. •

4 .° Los bagajes empleados en la 
conducción de miiiures, de enfermos 
y de presos (ida y vuelta), cuando es- 
te - servicio ¡ üü se veriíiqu& por con
trata. . ;

5 .“'’ Las cabal'.erías y carruajes 
que traSporleu exclusiva meóle' mate^ 
rial de caminos y telégrafos, coiraulo- 
rizacíon escrila del ingeniero Jefe ó 
de los-Di retadores de sección; Asta úl
tima visada por*el mismo lageMerm

6 .° Las caballerías ó idarrtiagés del 
personal decaminos ló de telégrafos (á 
condición de que-dicho personal ha de 
vestir de uniforme ó presentar sus cre
denciales).

7 .° Los carruages y caballerías de 
los tramvias y ferro carriles urbanos 
en su explotación.

8 .° Los carruages y caballerías de 
hrr^vüchioníB■ los pueblos en cuyo 
término municipal se halle situado el 
portazgo, por -el iraspoiTe de 1 as perso
nas a susjposesiones ó desde ellas; por 
et de aperos, semillas ó abonos para el 
cultivo délas tierras; por el dp los 
frutos recolectados en ellas que áe lle- 
yen á domicilio; por el de grauBs pa
ra la molienda en artefactos situados 
en el término, y de harinas proceden
tes de dichos granos. Guando estos 
trasportes tengan por objeto .la venta ú 
cualquiera otra operaciou comercial, 
cesara la exención. * .

9 .° Los ganados de todas clases 
que sin arreos ó aparejosM chacen la 

¡ jarrera para pastar ó abrevar, en el 
i término raunicipgi ó comunal, y loa
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que trasporten agua ó leñas proceden
tes del mismo término para su consu
mo en el pueblo.

10. La cria lechal de ganado va
cuno, caballar ó asna!.

H. El ganado de tiro que median
te precio ó alquiler se aumente en 
concepto de fuerza auxiliar para la su
bida de las pendientes ó puertos, ó pa
ra salvar pasos difíciles. Será condi
ción necesaria que la fuerza auxiliar 
se segregue iomfediatamente despues 
de prestar su servicio, ó á lo más en 
el punto de-parada mas próximo, si 
los tiros so relevan.

<2. Las caballorías y carruajes 
que trasporten la correspondencia pú
blica por cuenta del Estado. Si la con
ducción se ejecutase por contrata, la 
exención se limitará á una caballería 
para el trasporte à lomo, y à dos si se 
verifica en crruaje. Por las demás ca- i 
balleriás el'contratista pagará la dife- í 
rencian entre los derechos que mar- | 
que el Arancel á lodo el tiro y los se- i 
ñaiados á las dos primeras caballerías, ।

• i que son las que disfrutan exención. '
13. Los trasportes de abonos de 

todas clases parados campos, cual- i 
quiera que sea la distancia que recor- ! 
ran y el número de pueblos cuyos lér- : 
minos atraviesen.

17. Adeudarán la mitad de los de- ! 
rechos de Arancel:

1 .* Los carruajes y caballerias que 
pasen por el portazgo sin carga ni 
viajeros.

2 .® Los de los vecinos de los pue
blos, Ayuntamientos ó distritos mu
nicipales situados á menos de 300 me
tros de la barrera, si esta se halla en 
diferente término municipal.

3 .® Las caballerías que conduzcan 
el halo ó provisiones de los ganados 
lanares ó trashumantes.

18 Pagarán dobles derechos:
1 .° Los individuos que con sus ca

ballerías ó carruajes salven fraudulen
tamente la barrera.

2 .® Los que eludan el pago, sepa- 
rándose de la carretera antes de degar j 
al portazgo y se incorporen a ella des- j 
pues. ¡

3 .® Lós conductores Je carruajes 
de cualquiera clase, que tengan en las 
llantas clavos de resalto; entendién
dose por tales los que sobresalgan po
co. ó mucho de ja sap-avficie de 4a 
llanta.

19 . En lodos los portazgos se ha
llará á la vista del público el Arancel 
vigente y la nota de exenciones, re
bajas, recargos y penas. En la facha
da principal habrá también un rótulo 
que exprese con caracteres de gran ta
maño el nombre del portazgo y el nú
mero de kilómetros de su Arancel, 
siendo obligación del arrendatario en
cender durante la noche un farol con 
cristales encarnados y amarillos que 
alumbre el portazgo y la barrera.

pago del precio del arriendo en oro ó 
plata en la Cója de la Administración 
económica de la provincia à los seis 
dias de vencida la mensualidad, pre- 

: sentando la carta de pago al Ingeniero 
' Jefe y en ¡a Sección de Fomento para 

que tomen razon de ella.
22. Sí el contratista demorase el 

I pago, el Ingeniero dispondrá que uno 
de sos dependientes intervenga en la 

I recaudación y retenga los productos, 
estando ei arrendatario obligado:

4 ® A alojarlo eo la casa-poriazgo.
2.® A-abonarle una indemnizaciou 

de 5 pesetas por cada uno de loá dias 
que trascurran hasta que se baile jus
tificado el pago, mas uua dieta de ida 
y otra de vuelta.

25. Si trascurriese el segundo 
mes sin que ei ¿.rreidatario soivenlase 
su cuenta, el Ingeniero Jefe lo pondrá 

1’ en conocimiento de la Dirección gene- 
! ral la cual declarará caducado el ar- 
! riendo con pérdida de la fianza, sea 
¡ cualquiera la razon que el contratista 
i alegue, inclusas las reclamaciones que 
■ tenga pendientes de resolución. Solo 

en casos excepcionales de equidad po
drá el Ministro de Fomento rehabili
tar ei contrato, con la exjiresa condi
ción de que ei arreudalario solvente 
lodos sus descubiertos.

Del mismo modo se procederá si ei 
arrendatario ó sus empleados abando
nasen el portazgo.

ro. Será obligatorio duraute 
noche el servicio de! portazgo.

21, El arrendatario verificará

24. El arriendo se hace á riesgo 
y ventura, y por consigit ole el arren
datario no podrá obiener la rescision 
ni solicitar rebaja en el precio sino en 
ios casos taxativamente marcados en 
esltí pliego.

25. Son de cargo del arrendatario 
lodos lo.; sueldos y gastos que ocasio
ne ia rtcaudaciou, así como los que 
origine ei expediente de subasta, el 
anuncio de la misma en la Gaceta y 
en los ¿loleUnes O/iciales de las ¡ ru- 
viiicias, la escritura ce fianza, y una 
copia de la misma que ha tie conser
varse en la Dirección general de 
Obras públicas, Gomerciu y Alinas.

26. El anendalario dará conoci
miento por escriio a! Ingeniero Jefe de 
la provincia ce ia per.sona a cuyo car
go quede la auminisiracion del portaz
go, y de las que durante el arriendo 
vayan reemplazándola.

Las cü.iu.umcacíones ori¿inaies se
rán firmadas por el citado arrendatario 
y por el Administrador electo.

27. El arrendatario y sus emplea
dos quedarán sujetos à la inspección 
uel Ingeniero Jefe por sus actos oficia
les, y suministraran á la Administra
ción los datos estadísticos que recla
me y consten de los libros de asiento 
que inuispensabiemenle se llevarán 
en cada portazgo. Ei Ingeniero Jefe 
tiene el derecho de revisar dichos li
bros y de lomar de ellos los datos es- 
tadíslicos que crea convenientes.

28. Llegado el día y la hora de la 
terminación uel plazo del arriendo 
la Admíoistracion ó un auevo arrenda

la

el

lario se harán cargo del local y délos 
útiles necesarios para la recaudación, 
y se levanfará acta expresiva de que
dar el arrendatario que cesa libre ó no 
de responsabilidad por el concepto de 
entrega.

Despues, si resulta solvente del pre
cio de arriendo y la de contribución in 
dustriül coresponditítite à ese contrato 
podrá so'icilar y obtener la devolu
ción de la fianza, que acordará la Di- ¡ 
recciou genera! de Obras públicas Co- ’ 
mercio y Minas.

29. Todas las cuestiones que se j 
susciten con motivo de la inteligencia 
de los Aranceles, aplicación de las 
exenciones, rebajas y penalidad, así 
como acerca del cumplimiento del
coDlralo, serán resueltas gubernativa- sellos con sus correspondientes 
meóte, con recurso eu este último ca- | cajas, de diferentes formas y á 
so á la Via conteiicioso-atfmiuistrativa. precios módicos.

i Los delitos ó faltas contra el orden 
' público, Contra las personas ó contra 

la propiedad, corresponden á los Tri
bunales ordinarios.

CONDICIONES TRANSITORIAS.

ai
3ü. La Adiniuislraciüü entregará 
contratista ei edificio que aotigua-

■ mente estuviese destinado ai servicio 
del poitazgo, si continuase pertene
ciendo al Estado. El airendatario hará 

’ en él a su costa las reparaciones ne- 
J Cesarias para utilizarle, »¡u derecho á 
' reiutegro.
■ di. Si no hubiese edificio disponi- 
: ble podrá cederse al arrendatario el 
j todo ó parte de alguna casilla de peo- 
; nes camineros ó se le permitirá am

pliarla á su costa con una construc
ción adecuada que apruebe el Ingenie
Fu Jele, bajo cuya inspección y vigi- 

j lanciíi ha de ejecutarse,
A falla de local propio del Estado 

el arrendatario alquilara por su cuen
ta un edificio particular á propósito.

o2. En todos los casos el arren
datario costeará los gastos d -esiabL- 
cimienio ue la otícin.. de recaudación, 
rotulo del portazgo é instalación de la 

: barr< ra con su cadena y torno y tablón 
de anuncios, etc ; lodo lo cual que» 
doiá á lavor del Esltdo á la termina
ción del contrato en perfecto estado de 

: conservación, así como el edificio que 
sc-ie -hubiese^entregado ó las obras 
que hubiese ejecutado.

1 Madrid 23 de 'Setiembre de 1877 .— 
! Aprobado por S M.—C. ïoreno.

Los modelos de Aranceles que siguen 

al ünlérior phego de condiciones se pu~ 

ilican en suplemento á este Boletin.

"ESTABLECIMIENTO. TIPOGRÁFICO'
Y

LIBRERÍA CLÁSICA 
DÉ

AGUSTIN ORTON EDA, ‘ 
ánles de la viuda de Menchaea, 

SUCESORES DE D. DOMINGO RUIZ.

Esta casa, cuya baratura y 
gran surtido en el ramo de li 
brería no admite competencia 
en esta capital, á mas de ofrecer 
cuanta modelación se necesita 
para ia administración munici
pal, se encarga de proporcionar 

se acaban de recibir los libros 
para la segunda enseñanza que 
se espenden á ios precios econó- 
icos que se efectuó el año pa- 

mdo.
Además,los libros para la admi

nistración se expenden á los 
precios siguientes:

Reales.

Arancel de los Juzgados Mu
nicipales....................... 
Id. criminales. .
Id. del papel sellado. 

Tarifa de la contribución 
Industrial de 1^72. . .

4
2

Id. id de 1874
Código penal reformado. . 
Derecho admtivo. (Abella), 

5 tomos.........................
El Libro de los Jueces Mu

nicipales. . . . . .
El Tesoro del Municipio ó 

Guia práctica deAlcaldes, 
Concejales y Secretarios 
de Ayuntamientos. . . 

Guia práctica de la Contri
bución de Industria y Co- 
mercio 

Guia de la Contribución de 
inmuebles Cultivo y Ga
nadería ... . . 

Guia de apremios. . 
Guia del Concejal. .
Guia práctica de la Legisla

ción Provincial y Muni
cipal. ... .

Ley Municipal y Ley orgá
nica provincial de 1868. 

Legislación de Instrucción 

6
6
8

132

16

12
*8
6

5

4

5

6

8

2

6

pública. . . . 
Legislación Provincial . y 

_ Municipal (1873). .
Legislación de Registro y 
Matrimonio Civil. .
Ley provincial de enjuícia- 

íniento criminal. ... g
Lo mismo los SS. Ayunta

mientos que los perticulares pue
den reclamar los que necesiten y 
se les enviará á vuelta de Correo.

KSTi TIP. DB F. MENCHACA
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